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  Corrección 
 

El párrafo 5 debe decir: 

5. Según estadísticas oficiales de Montenegro, la tasa nacional de mortalidad de 
niños menores de 5 años se redujo a la mitad en los últimos cinco años, y llegó a 6 
por cada 1.000 nacidos vivos en 20096. La investigación del UNICEF ha revelado 
que la tasa de mortalidad de niños menores de 5 años es unas tres veces más alta en 
el caso de los romaníes7. La actual tasa de prevalencia del VIH/SIDA es de un 
0,01% (Instituto de Salud Pública, informe anual sobre el VIH/SIDA en 
Montenegro, 2009). Sin embargo, la investigación financiada por el Organismo 
Irlandés de Ayuda en relación con los adolescentes de la población romaní expuestos 
a mayor riesgo indicó bajos niveles de conocimiento sobre el VIH/SIDA; evidencia 
de comportamiento de alto riesgo de los varones; y bajos niveles de educación 
formal, especialmente entre las niñas. 

 

 
 6  Monstat, 2010, Anuario Estadístico, cuadro 4-10, Birth rates, death rates and marriages (Tasas 

de nacimiento, mortalidad y matrimonio), pág. 45. 
 7  UNICEF, Breaking the Cycle of Exclusion: Roma children in South-East Europe (Rompamos el 

ciclo de exclusión: los niños romaníes en Europa sudoriental), 2007. 
 

 
 

 * E/ICEF/2011/8. 
 ** De conformidad con la decisión 2006/19 de la Junta Ejecutiva, el presente documento se revisará 

y se publicará en el sitio web del UNICEF, junto con la matriz de resultados, a más tardar seis 
semanas después de que la Junta Ejecutiva lo examine en su período de sesiones anual de 2011. 
El documento revisado se presentará a la Junta Ejecutiva para su aprobación en el segundo 
período ordinario de sesiones de 2011. 


